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REVISTA

ALMANAQUE—Dia 1. ° , S. Rudesindo. Abst,

Sale el Sol á las 5 y 40 min. y so pone á las G y 20

SALIDAS DE CORREOS.

Desde esta Capital para el Interior. 
(Está ocupándose el Gobierno de su arreglo)

N O T IC IA S  d e l E X T E R IO R .

FRANCIA.

París, 14 de Diciembre.

La alianza entre la Francia y la Inglaterra se vé 
hoy dia gravemente comprometida ; las relaciones 
diplomáticas entre ambos gabinetes han tomado una 
tendencia que raya casi en hostilidad.

Parece cierto que el M inisterio Melbournc, jus­
tamente irritado por la mala voluntad con que el go­
bierno francés ejecuta el tratado de la cuadrupla 
alianza, se ha negado terminantemente á apoyar con 
su asentimiento las pequeñas modificaciones que el 
ministerio francés proponía en favor de la Bélgica en 
el tratado de los 21 artículos, asegurando que las no­
tas diplomáticas comunicadas con este motivo de uno 
á otro gobierno, contenían fuertes recriminaciones y 
estaban redactadas en tono nada amistoso.

Se añade que Lord Palmerston se ha avanzado 
hasta echar en cara á M. Molé que había favorecido 
secretamente la insurrección que acaba de estallaren 
el Canadá. Esta queja es indudablemente infunda­
da ; pero demuestra el grado de animosidad que rei­
na entre los dos gabinetes. El presidente del minis­
terio del 15 de Abril recoge ahora el fruto de su politi- • 
ca tortuosa y pusilánime. Tal ha sido la habilidad 
con que ha dirigido nuestra diplómela, que hoy dia 
todas nuestras alianzas están rotas ó comprometidas, 
y que en los grandes acontecimientos que de un mo­
mento a otro pueden sobrevenir en Europa, la Fran 
cia aislada so verá reducida á hacer en ellos un papel 
muy inferior al que reclaman sus intereses y su dig­
nidad.

París, 23 do Diciembre.

He nqui los nombres do la comisión encargada 
de redactar la contestación al discurso del trono.

Pertenecientes al partido de la coalición los Sres. 
Passy (en clase da Presidente,) Guizot, Etienne, 
Thiers, Muthieu de la Rudorte, Duvergieu de Hau- 
runve.

Pertenecientes al partido ministerial, los Sres. de 
Belleyne, de Jullien, y do la Ponsouniere.

La mayoría de seis contra tres obtenida por la 
coalición en este nombramiento, ha puesto de muy 
mal talante al ministerio Molé, y no ha sido muy del 
agrado de Luis Felipe.

Ya nadie duda de un total cambio ministerial, y 
hasta Mr- Dupin lo considera indispensable'

Parece que Mr. Elienero reunirá todos los votos 
de la comisión para redactar el proyecto de respues­
ta. Dicesc que este académico está dispuesto a ha­
cer hablar a la opinión un lcnguage digno de ella. 
En una conferencia en donde se hallaba con Mr. Ou- 
pin, dijo Mr. Elienno : la cámara debe toda la ver­
dad al trono, ella debo elevarle francamente los vo­
tos y las necesidades del pais. La corte podrá disol­
verla como en tiempo do Curios X, pero los colegios 
electorales bien sabrán tenerles cuenta de su fide­
lidad.— (Del O. Nacional de liarcclona, de 1. °  de 
E n ero)

— El Gobierno del Papa acaba do reconocer la 
República americana del Ecuador, que forma parte 
de la antigua Colombia. (¡dcm.)

I j A  r e v i s t a .
l ia  dicho muy bien un escritor contem­

poráneo, que la causa por qué Rosas no lia 
mostrado en el negocio de las Malvinas la 
energía que aparenta en la cuestión francesa, 
es por que la ocupación de aquellas Islas no 
compromete su existencia política, como la 
compromete el bloqueo. En efecto esa es la 
causa de su rabia contra los franceses, y no 
ese mentido sentimiento de nacionalidad, que 
nunca ha conocido. Si la Francia abrigara 
las miras de dominación y de conquista que 
Rosas le atribuye con el fin de nacionalizar 
una causa puramente personal de él y de su 
infame círculo, esas miras de conquista ten­
drían siquiera un pretesto en esos agravios y 
ofensas contra súbditos franceses, como suce­
dió con la cuestión de Argel.

Pero ¿ qué motivos, ó siquiera pretestos 
ha alegado la Inglaterra para venir y apode­
rarse, sin previa notificación del gobierno, de 
una parte del territorio argentino, arrojando 
de él su guarnición, pisoteando su pabellón, y 
despojando á la República del dominio y po­
sesión que en él tenia ? ¿ No estaba la Repú­
blica en paz y amistad con la Inglaterra 1 ¿ No 
habia reconocido la Inglaterra la independen­
cia y nacionalidad argentina en 1825, y esa 
nacionalidad no incluía las Malvinas de que 
estaba en posesión la España desde 1771, y en 
cuyos derechos sucedió la República desde 
1810, ó á lo menos desde 1816 en que declaró 
su independencia de su antigua metrópoli ? 
Y ¿ qué ha contestado la Inglaterra á la pro­
testa del ministro argentino en Londres, ó qué 
títulos ha alegadolpara un acto, que tiene to­
dos los caracteres de una conquista, y de una 
conquista gratuita, ejercida con la mayor fe­
lonía ?

No recordamos haber visto ninguna ex­
posición oficial del gobierno inglés dirigida á 
legitimar su ocupación de las Malvinas. Lo 
único que hemos visto, por la primera vez, 
acerca de esto, es la carta de Buenos-Ayres 
que publicamos en nuestro N. °  71, estracta- 
da del Jornal do commcrcio de 11 de Enero 
último; la cual refiriéndose á un artículo del 
Times, dice que el Sr. Moreno al retirarse de 
Londres recibió de Lord Palmerston la si­
guiente lacónica respuesta: ” Señor: fácil se­
ría al gobierno de S. M. probar el derecho 
“ que tiene á las Islas Malvinas; pero aun 
“ cuando no lo tuviese, bastaba que la pose- 
“ sion de esas Islas, que Buenos-Ayres, ni es- 
“ tá en circunstancias de mantener, ni le son 
‘‘ de inmediata utilidad,fuese, de interés para  
“ el comercio de la Gran-Bretalia, para que 
“ su ocupación se hallase justificada por una 
“ necesidad de primer orden ”

El principio que envuelve esta respuesta 
es demasiado absurdo para que le demos cré­
dito, á menos de que la viésemos consignada 
en documentos mas auténticos. Pero entretan­
to el hecho es, que Rosas lia considerado la 
ocupación de las Malvinas como una conquis­
ta desde que su ministro en Londres, con arre­
glo á sus órdenes é instrucciones, lia protesta­
do contra ella, alegando á favor de la Repú­

blica un derecho indisputable á su dominio v 
posesión. Y bien: ¿por qué entonces ese in­
fame impostor, ese tirano embustero no lia 
desplegado contra la Inglaterra el zelo y la 
energía que afecta por la independencia y na­
cionalidad argentina, cuando en este caso hay 
según él, una conquista cierta y evidente, v 
en ei bloqueo solo miras de igual naturaleza, 
que hasta ahora ningún acto lia confirmado?
¿ Por qué se exalta en tanto estremo contra 
quien solo abriga miras de conquista, mientras 
guarda tanta indiferiencia y frialdad respecto 
de quien le despoja efectivamente por conquis­
ta de una parte 8e la nación?

Picaro, impostor, malvado insigne ! Es­
tán ya muy conocidas tus patrañas. En valde 
gritas y bramas, como tigre que eres, contra 
la Francia atribuyéndole miras de conquista, 
para nacionalizar tu causa, y empeñar á la 
nación á que te sostenga como afinas celoso 
y enérgico defensor de su integridad y de su 
independencia. La nación ya harto te cono­
ce. ¡ Tú. defensor de su independencia y de 
su integridad ! Tu falso celo en la cuestión 
francesa ¿ no está de manifiesto en la indigna 
conducta que lias observado en la cuestión in­
glesa ?

¿ No te acuerdas yá, tirano bárbaro, tor­
pe, sin vergüenza ni pudor, ¿no te acuerdas 
yá de la acción vil, infame y de pillo, que hi­
ciste en esa misma cuestión francesa cuando 
entraste en correspondencia privada con el 
almirante francés, que creyéndote capaz de 
sentimientos, y de esa nobleza y magnanimi­
dad que es propia del valor y del orgullo mi­
litar francés, vió en esa correspondencia ami­
gable do caballero á caballero, el término de 
este desagradable negocio ? Muy bien que te 
acordarás, pillo de taberna, que allí abjuraste 
esa energía, allí sacrificaste al interés momen­
táneo de verte libre del bloqueo que te mata 
ese honor nacional que tanto cacareas, y que 
nunca conociste; y á ser un tonto el almiran­
te habría caído en la infame y traidora red, 
que le tendías, comprometiendo y desmintien­
do esa misma dignidad nacional de que te 
quieres dar por defensor.

Si la Francia no tiene justicia en esta 
cuestión, si su orgullo y miras de conquista 
son la única razón por que hostiliza á la R e­
pública ¿no eres tú solo, tirano bárbaro, ván­
dalo destructor de su riqueza y de sus glorias, 
el único autor del desprecio que hacen hoy dé­
la República Arjentina las demas naciones 
del mundo? ¿no eres tú el que con tus bárba­
ras persecuciones has despoblado el país, el 
que lo has empobrecido con tus robos y dila­
pidaciones, el que lias amortiguado el espíritu 
nacional, excitando ódios y divisiones entre 
los argentinos, y vilipendiando basta los sacro­
santos colores del pabellón, bajo el cual la Re­
pública ganó un renombre que tú te lias em­
peñado en hacerle perder ?

Sí, tirano, tus crimenes no tienen escusa 
ni perdón. Sea que la Francia te hostilice 
con justicia, ó sea que lo haga por desprecio 
al pais que tiranizas en vez de gobernar, la 
culpa es solo tuya ; por que si no fueras tan 
bárbaro, tan malo, tan perverso, tan rabioso, 
tan insociable, tan pérfido y tan ladrón ; y en



2
una palabra tan enemigo de la patria, cuya 
defensa aparentas en tu Gaceta, cuando ya ni 
qué defender le has dejado, si no eres tú, que 
te has hecho la patria; no habrías dado lugar 
con tus barbaridades á que una nación, que 
ninguna queja, ni ningún motivo de odio te­
nia con los argentinos, se vea en la necesidad 
de hostilizarlos, por hostilizarte á tí, que te 
encubres detras de ellos; por castigar tus 
maldades, y refrenar ese despotismo salvaje 
que quieres ejercer contra súbditos franceses, 
con la misma impunidad y arrogancia conque 
lo ejercías allá en tú estancia con los facinero­
sos que abrigabas, y sustraías al castigo, por 
hacerte de elementos homogéneos para el plan 
que ya desde entonces meditabas.

Sí, tirano infame, y soez; tú solo eres el 
enemigo de esa patria, que á pretesto de de­
fender contra una nación cstrangera, lo que 
quieres es seguir tiranizando, para apropiar- 
tela entera, y repartírtela con tus primos los 
Anchorenas, y otros tan picaros, ladrones, y 
malvados como tú. Deja, perverso, ese bastón 
que deshonras con solo traerle en esas manos 
de tigre, que nunca empuñaron la espada en 
la guerra de la indcpcndehci'a, ni jamás to­
maron la pluma para firmar un solo documen­
to que hiciese honor al país, ó le agregase un 
átomo de gloria, sino solo para firmar órdenes 
bárbaras de persecución, y de tiranía Deja 
infame ese puesto que no solo usurpaste con 
hipocresías y perfidias, sino que deshonras con 
crímenes y barbaridades. Porteños ! quitád­
selo! Reunios en la plaza de la Victoria, dad 
un grito como el que disteis el 25 de Mayo; 
que bastó para abatir el poder y la tiranía de 
tres siglos, y veréis como ese cobarde sale es­
pantado por la puerta del socorro, y se mete 
en el rio hasta el pescuezo, ó se esconde bajo 
la basura do la barranca inmediata al fuerte. 
Ea, alzaos patricios del año 10, quitad de en 
medio de vosotros el único culpable, y veréis 
desaparecer do vuestro puerto ese bloqueo, y 
venir á ocupar inmediatamente su lugar un 
enjambre de embarcaciones francesas, trayen- 
doos las riquezas de su industria y los produc­
tos de toda la tierra en cambio do vuestros 
cueros, de vuestras lanas, de vuestras carnes y 
demas de que abunda y es capaz de producir 
esa pingüe y fértil campaña que hoy asuela 
ese vándalo que os oprime. La Francia no 
tiene enojo con vosotros, ni dirije á vosotros 
sus hostilidades, sino por que entre vosotros 
está el culpable, cuyo castigo se ha propues­
to; y por mas que le repugne hostilizaros 
tiene que hacerlo, por que vosotros estáis sir­
viendo de carnada ó de muralla al delincuente 
á quien solo quisiera destruir.

Traed á la memoria aquel testo de la Es­
critura Santa que dice. Opportel unum morí 
nc tola gens percal: “Conviene que muera 
uno, para que no perezca la nación.” Nunca, 
argentinos, nunca se presentó en el mundo 
una ocasión, un caso en que fuese mas aplica­
ble este precepto di vi no. Ese mismo principio 
lo está haciendo valercl tirano hace diez años 
contra sus enemigos, siempre finjiendo peligros 
de la patria para conservarse armado de la dic­
tadura, y siempre' sacrificando individuos só 
protesto de salvar la patria, y evitar que pe­
rezca la nación. Y la nación, la patria de que 
él hablaba, y de que habla hoy, argentinos, no 
es la vuestra; es él, los Anchorenas, y otros 
cuantos que quieren acabar de comprarla á vil 
precio para aumentar el número y tamaño de 
sus estancias. Aplicadles, pues, ese principio, 
V decidles: Abajo malvados! Abajo impostores 
y ladrones: conviene que muráis vosotros 
tres, para que no perezca toda la nación. Dad 
este grito en la plaza, entregadlos á Injusticia 
que los castigue, poned otros ciudadanos que

gobiernen, y entonces recien veréis levantado 
el bloqueo, restablecido el buen orden, y salva 
la patria!

Aprobamos el pensamiento de Un 
Oriental, cuya correspondencia insertamos 
hoy con particular agrado, no por que sea­
mos capaces de juzgarlo acertado, sino por 
que algo es necesario hacer en protección y 
fomento de la agricultura, y la cantidad que 
se indica es demasiado exigua, para que no 
pueda el erario destinarla á tan importante 
objeto. Pero creemos que tanto para la 
distribución deeA a suma ó de cualquiera 
que se aplique á este objeto, como para la 
adjudicación de los premios, adquisición de 
semillas, máquinas, ó instrumentos de agri­
cultura, y demas pormenores que son consi­
guientes, es menester que haya un plan, 
una organización, un instituto, como por 
ejemplo, el llamado Despacho en Lóndres, 
de que se hace mención en el artículo á que 
se refiere nuestro corresponsal. Esto por 
otra parte es hoy de la atribución y resorte 
de las Juntas E. A. En la próxima refor­
ma de la Constitución es preciso dar otra 
organización á las municipalidades, porque 
estas Juntas poco ó nadaban hecho en bien 
del p a ís ; y esto no debe atribuirse á falta 
de patriotismo en los individuos que las 
componen, sino á algún vicio en su organi­
zación.

A mas de esto, ya que no ha habido hasta 
ahora un patriota que haya promovido una 
asociación con este fin, ó la formación de un 
fondo destinado á la promoción y fomento de 
la agricultura, creemos que el gobierno debia, 
por lo menos, excitar á las J. E. A. á que le 
propongan algún plan, ó cualquiera de las me­
joras que á este respecto puedan hacerse, con 
arreglo al especial encargo que sobre ello les 
hace el artículo 12G de la Constitución. Esta 
es por ahora nuestra opinión, y creemos que el 
gobierno no tardará en dar este paso, sino lo 
que tarde en descargarse de las gravísimas 
atenciones que en estos momentos le ocupan 
preferentemente.

No merecemos la especie de agradeci­
miento con que nos favorece el Sr. Intenden­
te General de Policía en su correspondencia 
que insertamos hoy, por las noticias y adver­
tencias que le dirijimos en nuestro número de 
ayer acerca de individuos sospechosos venidos 
de Buenes Ay res. No hemos sido en esto 
mas que meros órganos de personas á quienes 
tributamos mucho crédito y respeto, y á quie­
nes debimos tanto las noticias, como la idea de 
darlas. Comoescritores públicos este es nues­
tro deber, y por cumplirle solo merecerémos 
el buen concepto público.

ASAMBLEA G ENEBAL.
VIVA LA PATRIA ! VIVA LA COMSTITUClOTí! 

VIVA EL  JEN E R A L EN J E F E  DE L EJERCITO CONSTITUCIONAL.

A las dos de la tardo del diade ayer, tuvo 
lugar la apertura de la H. A G. El Sr. D e ­
legado D. Gabriel A. Pereira y sus Secreta­
rios de Gobierno y Guerra, acompañados de 
la Plana Mayor, asistieron á la Sala, á cuya 
entrada le recibió una Comisión de su seno; y 
ocupando el Sr. Delegado su correspondiente 
asiento, pronunció el siguiente discurso :—
S res . S enadores v R ep r esenta n tes .

“ Como Delegado del Exmo. Sr. Jeneral en Jéfe 
del Ejército Constitucional, vengo con sumo placar á 
llenar une de sus mas especiales encargos y de mis 
mas sagrados deberes : A hacer la apertura solcmne^e 
las sesiones del Cuerpo Legislativo, y devolver en su 
nombre á la Nación, la autoridad con que hasta aqui 
ha estado investido. Mi calidad de simple Delegado y

lo corto del periodo da mi administración, me relevan 
de la obligación que en otro caso tendría de presentar 
el Mensaje de costumbre. Esto corresponde al mismo 
Exmo. Sr. Jeneral, y estoy autorizado para anunciar 
que muy pronto lo remitirá para que sea sometido á la 
alta consideración de los Sres. Senadores y Represen­
tantes.

Lat Sesiones están abiertas.
A h o r a  S e ñ o r e s  i n v i s t i e n d o  e l  c a r á c t e r  d e  V i c e ­

p r e s i d e n t e  C o n s t i t u c i o n a l  d e  la  R e p ú b l i c a ,  p o r  e l  
n o m b r a m i e n t o i q u e  la  C á m a r a  d e l  S e n a d o  s e  h a  d i g n a ­
d o  h a c e r  e n  m i  p e r s o n a  p a r a  s u  P r e s i d e n t e ,  p a s o  ., 
d e s e m p e ñ a r  l a s  f u n c i o n e s  d e  t á l ,  m i e n t r a s  p o r  |. 
C o n s t i t u c i ó n  d e b a  e j e r c e r l a s ,  c o n f i a n d o  m e n o s  e n  m i  
d é b i l e s  f u e r z a s ,  q u e  e n  la  p a t r i ó t i c a ,  i l u s t r a d a ,  y  e fi.  
c a z  c o o p e r a c i ó n  d e  l o s  S S .  S e n a d o r e s  y  R e p r e s e n t a n ­
t e s ,  c o m o  e n  la  d e  t o d o s  m i s  d e m a s  c o n c i u d a d a n o s  
a m a n t e s  d e l  o r d e n ,  d e  n u e s t r a s  i n s t i t u c i o n e s ,  d e l  h o ­
n o r  y  p r o s p e r i d a d  d e l  E s t a d o  O r i e n t a l  d e l  U r u g u a y —  
H e  d i c h o , ”  °  1

T o m a n d o  e n t o n c e s  la  p a l a b r a  e l  S r .  V i c e - P r e -  
s i d e n t e  d e l  S e n a d o  D .  F r a n c i s c o  A n t o n i n o  V i d a l ,  
p r o n u n c i ó  u n  d i s c u r s o  q u e  i n s e r t a r e m o s  e n  o t r o  n ú ­
m e r o .

C o n c l u i d o  e s t e  d i s c u r s o  s e  r e t i r ó  S .  E .  e l  S r .  
V i c e - P r e s i d e n t e  d e  la  R e p ú b l i c a ,  y s u s  M i n i s t r o s ;  y 
e l  q u e  lo  é s  d e l  S e n a d o  a n u n c i ó  á  l a  A s a m b l e a  G e ­
n e r a l  s e r  m a ñ a n a  e l  d i a  d e s i g n a d o  p o r  la  G o n s t i t u -  
c i o n  p a r a  n o m b r a r  e l  t e r c e r  P r e s i d e n t e  C o n s t i t u c i o ­
n a l  d e l  E s t a d o ;  y  e n  c o n s e c u e n c i a ,  q u e  m e d i a  h o r a  
a n t e s  d e  p r o c e d e r s e  á s u  e l e c c i ó n ,  l a s  C á m a r a s  s e  
o c u p a r í a n  c o n  a r r e g l o  á  la  m i s m a ,  d e  s a n c i o n a r  e l  
s u e l d o  q u e  d e b a  d i s f r u t a r  d u r a n t e  e l  p e r i o d o  d e  s u  
m a n d o .  C o n  l o  q u e  s e  l e v a n t ó  la  s e s i ó n .

C O R R E S P O N D E N C IA .

Señores Editores de la Revista.

Montevideo, Febrero 28 de 1839.

E n  s u  a p r e c i a b l e  d i a r i o  d e  h o y  h a n  h e c h o  V d s  
u n a  i n d i c a c i ó n  a la I n t e n d e n c i a  d e  P n l i c i a  s o b r e  l a  
l l e g a d a  á  é s t a ,  c o n  p r o c e d e n c i a  d e  B u e n o s  A y r e s ,  d e  
d o s  p e r s o n a s  s o s p e c h o s a s  y  d e  m a l a  c o n d u c t a  c o n o ­
c i d a .

La Intendencia estima en mucho el aviso que se 
le ha dirigido; pues aunque sobre el caso denuncia­
do, hace tres dias que al primero de los dos indivi 
dúos se le dijo exibiese su pasaporte,¡y al otro ayer so 
le había ordenado lo mismo, no tan solo por las razo­
nes que se aducen en la Revista, sino también por 
otras de mas consideración, no es demás que los Sres. 
Editores se sirvan noticiar los hechos que de ésta ú 
otra naturaleza llegaren A su conocimiento para que 
la Intendencia de Policía pueda expedirse en los ca­
sos que no hubiere llegado á traslucir.

Con este motivo saluda á Vds. afectuosamente 
y  se repite afecto y  S .  S .  Q .  3 .  M .  B ,— Luis Lamas

Señores Redactores de la Revista.

Un articulo comunicado inserto en el Nacional 
No. 86, suscripto por Unos ciudadanos, nos ha revcludo 
la resolución de las Honorables Cámaras de Represen­
tantes que declara inhábil al Sr. D. Francisco Ilordc- 
ñana, para ejercer el cargo de Representante do la 
Nación, en razón de ser un empleado dependiente del 
Poder Ejecutivo.

Como ciudadanos también, y como una parte del 
Pueblo que lia llamado al Sr. Hordeñana para ser un 
miembro del Cuerpo Legislativo, no quorcinos perma­
necer impasibles á lu vista de un acto, emanado a 
nuestro juicio de una base equivocada, y que es con­
trario por tanto á los votos y á los deseos del Pueblo 
que depositó sus poderes y su soboraníu en sus legíti­
mos Representantes.

Si no estuviéramos perfectamente persuadidos de 
la integridad y patriolismo de los respetables ciudada­
nos que forman este Cuerpo, atribuiríamos desde luego 
el hecho, á un deseo de purn hostilidad personal, en. 
fuerza de las razones que obran en f  ontru de esta re­
solución ; pero muy lejos do nosotros semejante sospva. 
cha: tenemos la conciencia intima de que ella ha pro­
cedido do un error, que esperamos conocerá luego la 
Honorable Cámara, y restituirá sin duda ni Sr. Horde- 
ñana los derechos quo ol voto de lu Nación puso cu 
sus manos.

El articulo 25 de la Constitución, dice así:—No- 
pueden ser electos Representantes l . °  Los empleados ci­
viles ó militares dependientes del Poder Ejecutivo por ser­
vicio á sueldo Spa.

En primer lugar no consideramos al Sr. Ordeñana en 
la clase de empleado, en el sentido del artículo, pues 
que el cargo de habilitado general no puede mirarse en
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otro carácter que en el de una comisión del Poder Eje­
cutivo ; sin embargo en razón de depender inmediata­
mente de este, y de ser nombrado por él, convenimos 
en que podría haber dudas relativamente á comprender­
le ó nó, el artículo 25 del Código ; pero exige ademas, 
que tenga sueldo asignado, y es el hecho que el Habili­
tado no percibe sueldo alguno. La H. Cámara jamás 
habrá visto en el presupuesto de gastos, asignación se­
ñalada á este destino.

Resulta pues, que el primer punto es dudoso, y 
que el segundo, en manera alguna favorece la resolu­
ción de la Cámara ; que está en absoluta contradicción 
con ella. El texto del articulo es expreso y no deja 
lugar á duda. Aun cuando el Sr. Ilordeñana fuese un 
empleado dependiente del Ejecutivo, faltaría la condi­
ción pecisa de gozar sueldo : sin este requisito necesa­
rio é indispensable, la resolución no puede conformar­
se con los votos del Pueblo elector.

Tenemos entendido que el Sr. Ilordeñana va á re­
clamar la restitución del goce de los derechos de que 
se le ha despojado : creemos justa y arreglada la soli­
citud, y nuestros votos la acompañan. No dudamos 
que los Sres. RR. considerarán este asunto con la aten­
ción que él merece, y se apercibirán fácilmente de la 
marcha que deben adoptar. Escusamos pues toda re­
comendación á este respecto.

Suplicamos á los Sres. Editores quieran dar á 
este artículo un lugar en las columnas de su diario, y 
les saludamos atentamente.— Unos Ciudadanos.

Señores Redactores de la Revista.
Los artículos publicado^ por Vds. en algunos nú­

meros de su diario del mes anterior, tendentes á me­
jorar nuestra naciente agricultura é industria, me han 
estimulado á dirigirles algunas de mis ideas, por si fue­
ren dignas de la atención de Vds, para comentarlas.

Todos los habitantes del Estado nacionales y es- 
trangeros estamos penetrados y de acuerdo en los mu. 
chos bienes que reportariamos de los progresos da 
nuestra agricultura 6 industria. En todas épocas se 
ha escrito mas ó menos sobre tan interesante objeto, 
y hasta ahora hemos visto resultado alguno favorable 
ni que dé esperanzas de avanzar un solo paso, no obs­
tante el interes que en varias ocasiones ha tomado el 
Gobiorno empleando algunns sumas de dinero en fa­
vor de nuestras mejoras agrícolas. Interesados todos 
en ellas; y por consecuencia, no habiendo intereses 
opuestos, ¿qué razón hay para que hayan sido inútiles 
todos los medios puestos en acción1? ¿Será la peque- 
fiez de nuestra población y capitales, ó el desacierto 
en 1a elección de las medidas por donde debe empe­
zarse ? Yo creo que ambas causas son las que lo han 
ocasionado, y principalmente la última, cuya persua­
sión me ha detenido á considerarlas, y encuentro que 
se obtendrían resultados positivos y muy eficaces, des­
tinando de las rentas públicas, para ser invertidos en 
el fomento de la agricultura é industria, la cantidad 
de cuatro mil pesos anuales, distribuidos del modo si­
guiente :

Al labrador que siembre mayor extensión de ter­
reno calculado en la proporción correspondiente á 
cada yunta do bueyes de las con que trabaja cada cul­
tivador, 200 pesos. Al que obtenga la cosecha de tri­
go de mejor calidad, y mas limpio de malas semillas, 
terrón, piedra y polvo, 2ü0 pesos. A la sociedad que 
coseche mayor cantidad de trigo excediendo de tres­
cientas fanegas, 300 pesos. Al que plante y logre ma­
yor número de árboles frutales excediendo de mil, 
200 pesos. Al que plante y logre mayor número de 
árboles de madera y leña, excediendo de dos mil, 200 
pesos. Al que planto y logre mayor numero de árbo­
les propios para curtimiento de cueros excediendo de 
dos mil (se designarán las especies), 400 pesos. In­
vertidos en los mejores arados y útiles de labranza de 
los modernamente inventados en Europa, para ser 
distribuidos entro los labradores mus aplicndos, 200 
pesos. Invertidos en semillas de granos no conocidos 
en el pais, y de árboles de curtimiento, maderas y 
frutulcs, que se distribuirán en la forma que el ante­
rior, 100 pesos. A la fabrica de curtimiento que 
beneficio mayor número de cueros, 800 pesos. En me­
jora de caminos, 1400 pesos.

Si encuentran Vds. que la publicación de estas 
pequeñas ideas puedan valer de algo, se dignarán ha­
cerles un lugar en el apreciable diario de Vds„ de 
nuienes soy muy atento servidor Q. B. S. M.— Un 
Oriental.

DEPARTAMENTO DE POLICIA.

Pasaportes despachados dia 28.
Loronzo Gómez Guerru..........  para Pernnmbuco.
Folix María de Loroña............ id. id.

Sandalio Sierra.......................  id. Buenos Aires.
Augusto Pegúelo.................... id. id. id.
Tomas Sartori.........................  id. id- id.
Augusto Milberj...................... id. id. id.
José Maria Brince de Cortada, id. Havana.
Juan Bautista Manello..........  id. id.
Juan Firnent........................  id. España.
Salvador Silva........................  id. Buenos Aires.
Maria Perez una h ija ... . . . . .  id. id. id.

Presentados— clia 28.
Pedro Fernandez.......................... de las Cañas.
Agustín Cheverte 1 hijo............... id. Genova.

D E S P A C H O  D E  L A  A D U A N A .

Dia 28.
ó Manuel Frias,

1 fardo sobrecinchas, 1 id. sobrepuestos, 1 id. 
estriberas, 1 id. vainas para cuchillo y estribe­
ras sin evilla, 3 id. tiradores lisos.

á Juan Jackson y Ca., calle San Fernando,
1 fardo madrases, I id. pañuelos de casimir, 1 id. 

bayetas de forro.
á Rodgers, hermanos.

1 cajón sarazas, 1 id. platillas, 1 id. brines.
ó Bradshaio, W. e hijos, al lado del Cafe de Comercio,

2 fardos madrases, 2 id. lienzos, 2 id. bayetas.
á Stanley Black y  Ca.

1 fardo listados.
d Par lañe, McClcan y Ca., San Pedro No. 138.

3 fardos bayetas, 3 id. franelas, 1 firdo listados, 
2 fardos lienzos, 2 cajones hilo de carretel.

á D. Juan Gowland
1 cajón merino de algodón, I cajón y 1 fardo 

género de pantalón.
á José Barreira,

2 fardos recados y tiradores.
á Anderson, Maefarlane, San Luis No. 99.

2 cajones listados, 2 fardos bayetas, I id. paño 
de la estrella, 1 id. pañuelos de casimir, 1 id. 
cortes de vestidos de lana.

á D. Luis Buena, Sun Carlos 146.
1 cajón sillas de montar.

á JCemsley y Greentoay, Plaza Matriz,
2 cajones pañuelos de seda, 3 id. sarazas, 3 id. 

listados.
á Rennie, Maef arlane y Ca. San Pedro 38.

1 fardo sarazas, 1 id. lienzos, 1 cajón cigarros, 
1 id. hilo de sastre.

á Zimmermam Frazier y Ca. S. Carlos No, 30.
4 fardos lienzos.

vacunos salados, 15,500 astas, 63.J pipas con 2032 arro­
bas grasa derretida, 13,000 huesos.

Bergantín español Amnistió, con destino á la Ha­
vana, despachado por su consignatario Dn. Pablo Nin, 
con 3,950 quintales carne salada, 110 docenas lenguas.

Descarga.—Dia 28.
De la polacra sarda San .Antonio, á Mainez 73 sacos trigo, 2 

cajones ongos, lid  balas papel—Del bergantín francés Veruiuque, 
á Duplessis 5 medias pipas 1 cuarterola 2 canastos aceite—Polacra 
española Dolores, á Llaballol, 5 pipas vino, 12 cuarterolas ídem, 7 
barriles ídem.—Bergantín trances Correo á LeBreton 14 barriles 
bacalao'—Barca americana Calcedonia á Southgate G5 barricas re­
sina.—Polacra española Esperanza, á Capurro 118 bolsas arroz, 
G cajas pasas.—Bergantín sueco Cárlos, á Ai mes tí0 barricas 
urina.—Ballenera Constancia, á Barrera 3 bultos, á Gómez 1 
fardito.—Barca inglesa Argentina, una porción de papas, á 
Macklin G bultos, A Gowlend 3 ídem, á Mackfarlane 28 Ídem, á 
Black 1 ídem, A Stcivard 5 ídem, á Jackson 4 ídem. A Rod- 
ger 2 idem, A la orden 8 Ídem, á Delisle 1 cajoncito-—Bergan­
tín francés Alcides, A Figueroa ¿70 cajones vino, 3150 bal­
dosas.—Polacra sarda A'. S. de la Guarda, A Capurro 1200 
cocos.—Ballenera nacional Victoriana A Víctor 3 cajas zapa­
tos.—Bergantín brasilero Montero á Montero 500 rajas de le­
ña.—Ballenera Fortunata. A Frias 8 sacos de pasas.—Ballene­
ra Manuela, A la orden 3 fnrditos 1 cajoncito.

AVISOS.

TEATRO DRAMATICO.
Hoy Viernes 1. 0 .—Eu celebridad de la apertura 

de las 11H. CC., se representará el interesante Drama
rom ántico----- H A C IA S ó el  D oncel de V ille na  ; y
finalizará con un divertido sainete.

Atisu ú los amantes de las bellas 
artes mecánicas.

GABINETE MECANICO,— Con figuras a lo natu­
ral movibles, no Jaleándoles otra cosa, que el hablar, re­
presentando una variedad de Grupos; es decir una Colum­
na militaren marcha, compuesta de Infantería, Caballería- 
y Artillería; Una Fiesta, ó Sarao campestre, donde se 
vé una cantidad de personas aptas, ó en . ademan de tra­
bajar. con los adecuados arreos para el efecto; Labrado­
res que recogen fruta sobre los arboles; Se ven también una 
porción de grupos redieulos, no menos que agradables, y
un Consejo Militar.----- Se hace ver en la Calle de San
Pedro, esquina de la Buena Vista. Estará abierto todos 
los dias, desde las ocho de la mañana á las diez, y  de las 
cinco de la tarde á las diez de la noche.—Precio de En­
trada: 12 Veintenes.

á Francisco Mainez, San Felipe No. 40.
3 cajones tafetanes, rasos, ráseles, gro de Ñapó­

les, sargas, corbatas, y géneros de seda pura 
chalecos, 1 id. seda de coser.

N O T I C I A S  M A R IT IM A S .

Entradas del Cabotage.—l)ia  28.

AVISO de la I ntendencia  de P olicía_Hoy te
mina el plazo señalado en el edicto de 5 de Diciembr" 
ppdo. para que las caballerizas se restableciera 
fuera de la ciudad vieja. Los que no lo hubieren verifi­
cado, deberán cerrarlas el dia de mañana, según se or­
denó en el artículo 2. ° de dicho edicto.—Montevideo
Febrero 28 de 1839,---- -Por orden del Sr. Intendente
General.----- Sota.

Ballenera nacional Victoriana, patrón Guillermo 
Barnes, de las Vacas el 23 del corrieule consignada á 
lu orden con 40 cajones velas, 15 atados de nutrias, 1 
cajón y 1 baúl zupatos, 1 baúl, 1 fardo pellones, 1 bolsa 
semilla de alfalfa.

Ballenera nacional Manuela, patrón Francisco La- 
tre do la Colonia el 23 del corriente consignada á Ma. 
nuel Frias con 7 furdos mercancías, I cajón encomien­
das, 40 cajones velas.

Ballenera nacional Fortunata, patrón José Maria Conlcgua 
do las Vacas el 23 del pasado, consignada a Frias, con tí sacos pa- 
bus, 36 cajones velas, 1 bulto quesos. 1

Ballenera nacional Restauradora, patrón Antonio de los San- 
tos, do la Colonia en lastro.

Ballenera nacional Constancia, patrón Cmtodio Rodríguez 
de la Colonia el 24 con ]9 fanegas maíz, 20 docenas tiradores U 
docenas recados, 1 fardito ropa.

Salidas.— Dia 23.
Paquete nacionol Rosa, para Buenos Ayres. 
Bergantín Patacho nacional Sirena, id. Paraná 
Chalupa Catalina, para Sta. Lucía.
Lancha Dos Amigos, pera las Vacas.

lian abierto Registro—Dia 27.
Queche nacional Uron para las Bacas.
Bergantín nacional Monteiro , con destino al Rio 

Janeiro lo despacha su consignatario Dn. Juan de Sou- 
za Monteiro,

Balandra nacional Linda Carlota, para Mercedes.

Han cerrado Registro.— Dia 29.

A VISO—Se desea conchabar una parda libre y de 
buena conducta para todo servicio de alguna casa de fa ­
milia ; el que la necesite puede ocurrir ú la calle dj San 
Gabriel No. al lado de Dn. Juan Gallardo.

L ibros baratísim os*
Vindiciasde la Biblia contra los tiros de la maledicencia - 10. vof. 

pasta, 1838. precio 6 patacones.—Vida de Napoleón, por Wdcott
18 vol, 10. P.—Novísima Recopilación. 4 vol. folio 24-P._Las l
Partidas glosadas por Lope:, 4 vol. folio, Madrid 1829. 26 P —! 
Diccionario Geográfico 2 vol 3 P.—idem de la Academia Espa­
ñola, edición de París, 2 vol- 3 P —Thenard tratado de Química 
6 vol. 8.°  6 P.—Tocqueville, Democracia en america. 2 vol. 3
P-—Humboldt Enyzao sobre la nueva España 5 vol. 6 P._Viuja
de Anacursis 7 vol. laminas, 8 P.—Cruz viaje en España, Fran­
cia, é Italia 10 vol. 9 P.—Viajes de Antenor 5 vol. 2¿ P._Moral
universal 3 vol 2¿ P.—Wattel, derecho de gentes, 4 vol, 1837. 24 
P.—Franklin Miscelánea 2 vol. 1 P,—-Filangieri Ciencia de la 
Legislación, 10 vol. 1836 .6 P.— Lammenais Libro del pueblo f¡ 
P.—l'erreau, Examon del derecho 2 vol. 1 P.—Historia de Clara
Harlowe, 16 vol. 8 P.—Palabras de un creyente, 1 rol. 4 P._
Foy, Napoleón en España 8 vol. 4 P.—Beccaria delitos y peñas 
1 vol. 1 P.—Historia de España, 2 vol. de Portugal.—2 id. de las 
Cruzadas 2 id. 1A P. Se,

EN FRANCES----- Anquetil, histoire de France, continuée
par Fayot, 55 vol 18 °  b ro c h é , planees, 1832. 9 patacones—Hume
histoire d’Angleterro. continuée idoin,40 vol idem idem 1830 7_
La Harpe histoire des royages, 28 vol 12 ° pasta, 11—Rollin his- 
toire ancienne-28 vol 18 ® broché, 6—La Harpe cours de littcratu- 
ro 18 vol, 3— Massillon cpuvres completa 14 vol relié, G— Auque- 
lil histoire oniveraelle, 12 vol relié, 5—Saint-Edme causes celé- 
bresl5  vol8 ° relié, 12—Debata de la Convention Nádeosle cr 
vol relié. 5 patacones—y otra porción de obras que se darán á 
precios equitativos por tener que ausentarse el dueño dentro de 
pocos dias; ocúrrase al almacén de Don Estovan Vallo calle del 
Porton No 112

Polacra nacional Concepción, con destino á Sta. Ca­
talina despachada por su consignatario Dn, Juan Nin 
é hijos con 1,000 quintales carne salada G barricas 
sebo.

Bergantín ingles London, despachado por sus con­
signatario» Rodger Mérmanos y Ca. cen 7,000 cueros.

A N IS O — En casa de los Sres, Rennie Mac t arlane y  
Ca. calle de Sn. Pedro No. 83 se hallan á venta los sigui­
entes artículos recien desembarcados—Sonas:-Arpilleras 
de 40 pulgadas id. de 50 propias para bolsasbolsas 
bacias.-hilo de zapatero id. de sastre surtido y todo blan­
co.- y algunos cajones velas de molde.
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OJO ! OJO ! al Aviso—Se venden en la nueva ciu­
dad 4 solares con frente al Norte de 12J varas de 
frente y 25 de fondo: á200 patacones cada uno.-Dos id. 
frente á una piaza pública, al Sud, de I2A varas de 
frente y 25 de fondo: á200 patacones cada uno.-Tres 
id. frente al Leste de 12A varas de frente y 47 4 de 
fondo : á 300 pesos cada uno.-Dos id. al Oeste de 12.J 
varas de frente y 47£ de fondo : á 300 pesos cada uno.— 
Una esquina con 25 varas de frente al Leste, y 22J al 
Sud y á uua plaza pública; en 400 pesos.-Dos id. frente 
al Norte, Leste y Oeste, de las mismas dimensiones, 
en 400 pesos cada una.—Quien se interese por alguno 
de ellos, ocurra al escritoriode D. F. Furias, calle de 
Sn. Pedro __________ _________ f. 31 I

O "  O J Ü  x 0
AGUA A N G E L I C A L — E s t e  ú t i l  d e sc u b r im ie n to  se 

debe al Dr. C a rlo s  M c c h a a r  de  J L im b u rg o , a n t ig u o  p r o fe ­
sor de Q u ím ic a  y A n a to m ía  d e  L i e j a  en  F la n d c s ; es e l  me­
jo r  p r e s e r v a t iv o  d e l  c u l i s , lo  b la n q u e a , hace  d e sa p a r e c e r  la s  
p e c a s , g r a n o s , m a n c h a s , lo  to s ta d o  d e l  so l, y  to d a  c la se  de  
a c h a q u e s  c u tá n e o s , q u i la  la s  a r r u g a s , y d a  u n a  a p a r ie n c ia  
u v e n i l  á  la s  p e r s o n a s  d e  c ie r ta  e d a d .

D. Roque Antonio Gómez es el depositario de las bo­
tellas de esta agua y recetas, que enseñan el modo de 
usarla. •_______
JUNTA DE 1IIJIENE PUBLICA—lia sido autorizado pura el 
libre ejercicio de las foculto,des de Medicina y Cirujia en todo el 
territorio de la República, el Profesor de las mismas del Tribunas 
de Medicina de Buenos Ayrcs Don Irineo Pórtela; en virtud del 
haber rendido, en d  día de la fecha, un ccsámcn probatorio, y mere­
cido la unánime aprobación.■—Dr. Ramón C‘ Ellaüri— Vocal Secre­
tario.—Montevideo Febrero 25 de 1839. __________ _

IVANTED.---- A Girl or lVoman, to aceompany a Jjid.ij wito
a small fam ily to thc United States.—Apply al the housc infront hj 
the Tribunal o f Commcrcc. ___________ f  27—7v

G i n e t e s  d e  b u e n  g u s t o
(CF OJO A LA GANGA j-fl— Sillas inglesas de montar, para, 

hombres, y niños, de primera, calidad; lisas, bordadas y acolchona­
das: con todos sus titiles, se bullan de venta, á precios sumamente 
equitativos, en la calle dp los pescadores almacén No. 1. /  26 4 .

SE VENDEN : Tres fincas contiguas, edificadas en 
un terreno de 25 varas de frente y 50 dr fondo, si- 

1111ijgjgg tundas en la calle de S. Luis, su frente al Norte, so- 
cBBgsBMi Haladas con los números 153, 155 y 157: son de la 

propiedad de los herederos de la finada Da. Ventura Zas. Q,u¡en 
se intereso por alguna de éstas ó por todas, para imponerse y tra­
tar, ocurra á la casa número 125 calle de S. Pedro, donde 
vivo D. Tomas Casares, albacca encargado de aquella testa­
mentaría. _____  f.-lb.

M  AVISO & los que deseen emplear bien su dinero—Se 
vende una. casa, situada en buen para ge de la ciudad, 
con! piezas lugar y al gibe, y se dura ó un precio muy 
acomodado. Ocúrrase á la calle de S. Fernando no. 121

AVISO—Se necesita alquilar una casa de 4 ó 5 
piezas ó parto de una casa grande con muebles ó sin 
ellos dentro las murallas de la ciudad. La persona 

» que la tenga y quiera alquilarla, puede ocurrir á la 
calle do San Luis No. 143 en los altos, ó en la casa No. 36 callo 
do San Carlos. f 14 8v

SE VENDE una casa en la calle de San Fernando 
No. 36, conocida por del Padre Fisterra. Quien so 
interese en su compra, véase con el encargado do 
dicha venta, procurador D. Mariano Lavandera, i6 4v

SE VENDE ó se cambia, par una finca de la 
ciudad,, una hermosa y productiva chacra sita 
en el Migúetele. Ocúrrase en la calle de San 
Miguel al Escritorio de Don Juan Caparro, 
en lo. cusa en que murió Mr Noble. f  14
[ S E  VEN D EN — l)c 800 á 1000

ovejas dr casta mestiza; en la barrara 
nueva de Dn. Juan Gotaland se podrá 
tratar, formándose una idea de la ca­
lidad de las ovejas por la lana que dr.

f -20ellas se saco.

GRATIFICACION— El Domingo 17 JA corrien­
te se ha huido un mulalillo, achinadito. ¡o. persona 
que lo entregue en la casa del Sor. Pozolo das cua­
dras mas afuera del merendó, se le gratificará can 
media onza. f  20

PARA EL RIO JANEIRO.—El hermoso y muy 
velero bergantín brasilero Rufina, podrá recibir so­
lamente como 500 quintales de carga, dará la vela 
sin demora alguna para aquel puerto, dentro de 4 o 
5 dias ; bus interesados ocurran á su consignatrio: 

Javier Alvarez. f26 4v.
PARA EL RIO JANEIRO.—El de primera mar­
cha, bergantín goleta brasilero Gertrudis, puede 
recibir aun como 400 á 500 quintales carne Ralada, 
teniendo ya á bu bordo el resto de su cargamento y 
saldrá sin demoro alguna, como podrá tomar algu­

nos pasageros, ocurran á su consignatario; f 26 4 v.
, Javier Alvarez.

PARA EL RÍO JANEIRO.—Pasajeros Bolamente, 
el acreditado y muy velero bergantín guíete braB¡’ 
ero San Jase de los Placccrcs, saldrá en esta sema­
na próxima, >u interesados véanse con sus con­
signatario , Javier Alvarez. I 26 4 v.

FOR LIVERPOOL.—The fine fast sailing first class 
English brig W i l t o n W ood, Matthew Russell, 
master, 243 tons register, is novv loading for the

_3 above port &■ vvi II llave quick dispatcb, for freighl
or passage apply to the cnptain on board or to the consígneos 
Rodger Brothers & Co. calle denVluclle. f- 22

SE VENDE— Un negro de mediana edad 
sin enfermedades ni vicios conocidos, y peón 
de chacara; el que lo quiera comprar en esta 
Imprenta darán razón. f  20

FOR NEIV-YORK.—The coppcr-fnstened A. 1, 
Norvvegian brig 11 ELL!DE," is laking in cargo, and 
will be dcspatched within twcnty days. Sbe can

_________1 takc some freight. For terms apply to the consígneos,
ZmTinermann, Fraz+cr Co. _________________ _______£. _

Se ficta para el. Rio Janeiro, Babia ó Pcrnambuco— 
El hermoso y muy velero Bergantín goleta brasilero 
SAN JOSE I)E LOS PLACERES, del porte de 2000 
quintales carne salada, podrá recibir carga sin demo- 

■ EU alguna para aquellos puertos á precios acomoda­
dor, ocúrrase á su consignatario D. Javier Alvarez. íli 3v

PARA MARCELLA Y GENOVA—Sal­
drá precisamente ei5 del próximo mes de 

. Marzo el nuevo y de excelente marcha Ber­
gantín Sardo Nuestra Sra. de la Misericordia, forrado y 
clavado en cobre: su capitán D. Estevan Roccatngliatu, 
admite una pequeña parte de carga á líete, y pasageros, 
páralos que tiene excelentes comodidades y asegura un 
buen trato: ocurran á su consignatario Juan Nin c hijo.

PARA VALPARAISO—La muy hermo­
sa y vejera, de primera, clase, Barca Orien- 
tal, Ti'cs Hermanos, saldrá para dicho des­

tino con la mayor, brevedad, y puede aun llevar un po­
co de mas líete á precios acomodados. También ofrece 
para pasageros un conducto excelente, siendo buque 
grande de primera marcha, y construido con comodida­
des de lujo para dicho proposito: ocúrrase á su consig- 
natajio el Sr. Costa Guimaraens ó á Francisco Maincz 
calle de San Felipe No, 46. Corred. M. y de núm.

PARA VALPARAISO----- El muy superior y de
¿rev primera marcha bergantín inglés FLORAVILLE, 

de 200 toneladas, capitán Don José Mc-Kenny; ya 
tiene una porción de su carga contratada para di­

cho destino y será despachado con la mayor brevedad; puede aun 
recibir alguna carga mas, cómo también unos pocos pasageros, á 
los que ofrece comodidades excelentes. Para tratar ocúrrase á sus 
consignatarios los Señores Nicholson Groen y Ca, ó á F rancisco 
Mainez,C orredor Marítimo de No, calle de S. Felipe No 46. lo 

Saldrá para el Salto á la mayor brevedad, la gole­
ta nacional FORl'UNA, admite carga y pasageros : 
para tratar ocúrrase á la casa del Sr. Ruglii y Ca., 
calle do San Miguel núm. 125, f—25.

For LIVERPOOL dire.ct.—The superior and fast- 
sniling English brig 11 IIEBE,” of Liverpool, 193 tons 
burthen, Captain George N. Sharland. Can still re-

_ _____jeeive freight for thc above destination, and can de-
pend upon liaving quick despateh, boirig ready to take in cargo 
and having a grcat part ongnged. Sbe will also be found a superior 
conveyance for passengers, bcíng fitted up vvilh every convcnionce. 
For terms of freight, or passage, apply to thc consígneos, Messrs. 
Kemsley, Greenvvay & Co.; or to FRANCIS MAIÑEZ, Liccnsed 
Ship-Brokcr, callo de San Felipe No. 46. c—23

Saldrá para Payeandú á la mayor brevedad, el Ber­
gantín Golota Nacional Victoria., admite carga y pa­
sageros : para tratar ocurra á la casa del Sr. D. Pa­
blo Duplesis. f!9 4v

PARA Sta. CATALINA—El muy velero Bergan­
tín francés Bcrangcr, su capitán Demoly,- saldrá para 
dicho destino el 25 del corriente Febrero; admito

_________ , alguna carga y pasageros, para los cuales tiene exee-
cntes comodidades ocúrraso á sus consignatarios Guorin, Reboul 
y Ca. calle do Sn. ^Jedro no. 227.

PARA LA IIA VANA.—Saldrá del 15 al 20
de Marzo venidero, la muy hermosa y velera fra­
gata sarda Buona Mario, de 404 toneladas , admi­
te solamente pasageros, para los cuales tiene las 
mejores comodidades. Ocúrrase á sus consignata­

rios J. 13. Capurro y Ca. I 19 4v.

P a r a  M a l a g a , S a l ó n  y  P a r c e -
lona.—Saldrá á mediados del entrante mes

_______ de Marzo, la muy velera polaora española
MARIA,” forrada y clavada en cobre ; admite un 

resto de carga, y pasageros, para los que tiene exce­
lentes comodidades, y asegura un buen trato. Las 
personas que gusten aprovechar esta oportunidad, ocur­
ran á  sus consignatarios—J uan N in  6 H i j o .

El Domingo 3 d d  corriente, dará la vela para c 
RIO JANEIRO, el Bergantín Español Amelia. So 
admiten pasageros, para los que tiene excelentes co-

_, modidades, y les ofrece un buen trato; para tratar
ocurran á sus consignatarios Zumamarnn y Trcsserra, callo de 8 . 
Miguel, ó con su Capitán abordo. f_26

PARA EL RIO JANEIRO.—Pasageros so­
lamente ; saldrá precisamente el 25 del corriente 
el muy conocido bergantín goleta sardo Bolla Te­
resa. Ocúrrase n! escritorio de Picardi y Riego, 
calle dn 8nn Miguel núm. 89. f  19 4v.
La hermosa y muy velera barea^francesa FAUVE- 

TTE, su capitón Carlos SargenT. saldrá para Sn. 
Malo el 15 de Mayo Jijo; toma pusageros, para los 
cuales tiene excelentes comodidades: para, tratar 

acurrase á sus consignatarios Bcrtram LcBrcton y Ca. ó al capi­
tán calle de Sn. Miguel No. 80. f <¿7

Er. Agente n r. N e g o c i o s  d e  Campaúa—Vende 2,000 novi­
llos gordos para saladero de buen destino, y se traerán en las tro­
pas que convenga al comprador; la persona que sn in.órese podrá 
ocurrir ó un escritorio cito en el Porten Viejo—Manuel Cerrca.

E l  C ó n s u l  culo g r n r r a l  d e  S u e c ia  y  N o r u e g a  s*  h a  t r u s t  a  d a  d o  
a la casa No. 17 calle de Sn. Juan. f  27

COMSULA T DE FRANCE A MONTE VIDEO.
Des soumissions sont admises pour la fournzl uro de rivre*, 

munitions navales, el nutres objets neccssaircs á La cansommalion de 
TEscadre frangaisc statíonnéc dans la Plata:

On devra se conformar en luus points au (cahicr des chirges) 
deposé en ce Consulal et dont on pourra prendre connaissancc to-us 
les jóurs excepté les dimanches, depuis 10 houres dn matínjusqu á 
4 h cures du soir:

Les Soumissions devront ctrc déposées, cachetécs, dans la bol­
le du Consulav L" ourcntvre desrdites soumissions aura, lieu en pré- 
sence des inléressés le mardi 5 Mars prochain á Vhéúrc de midi 
précis: La proposition la plus avantageuse obtiendrá la jiréjércncc 
Montevideo le 22 Fcvricr 1839.

E l Agente (le Negocios dr. Campaña Vende una 
manzana en la nueva Ciudad del Cerro, está en la plaza 
y tiene el número 74. Se venderá por muy moderado pre­
cio, el que se interese, ocurra á su Escritorio cito en el 
Portan Viejo.— Manuel Correa. f -%0

AVISO A LAS SEROR.ITAS APASIONADAS AL RAILK.—Acaba de
arribar á esta capital de la de Buenos Ayrcs, Da. Carotina Ca­
tón, profesora, en esta clase■ se ofrece á dar lecciones y onseñar los 
bailes á que sean mas inclinadas las señoritas que gusten servirse 
de Jos conocimientos de dicha señora; su existencia actual es en la. 
calle de San Ramón No. 52 /-2 2

4  V IS  O— La persona que desee conchabar un moza 
para dependiente de escritorio, almacén, ó de mayordomo 
á algún saladero: ocurra al escritorio de Dn. Juan Nin 
í l i , jo  que darán razón, f-22

MUDANZA.—Anderson, Macfarlonc y Ca. participen al Co 
mcrcio haber mudado sn almacén y escritorio de la calle de San 
Luis número 99, á la callo de San Francisco número 31, (Cafe que 
fue de San Francisco.) f  19

EL JUEZ DE PAZ DE LA 3 .a SECCION—Por el presente 
lince saber á los ciudadanos de ella que, el Superior Gobierno há 
dispuesto se proceda á la Elección de los individuos que han de 
componer la Junta Económico Administrativa de. este Departa­
mento. En su consecuencia los convoca para que el. Domingo 24 
del corriente concurran al lugar dond.c esté formada la viesa con 
arreglo á lo prevenido en el articulo 25 de la Ley de elecciones, á 
prestar sus sufragios.—Montevideo 22 de Febrero de 1939.-Ramón 
Rodríguez.

SE  VEN D EN —De trescientas á 360 cuadras cua­
dradas de terreno de labranza, ó pastoreo, pues puede ser­
vir á cualquiera de estas dos cosas, con buenos pastos y 
aguada permanente, y propio para pastoreo de novillos de 
algún saladero', á 5 leguas do Montevideo, sobre el cami­
no del Sauce; tasado á 5 pesos cuadra, cuadrada. E l que 
quisiese comprar el todo ó parte de dicho terreno, acudirá 
á la casa No. 82 calle de Sn. Luis, frente al cafe de la 
Alianza, que hallará con quien tratar, y á fuera á casa de 
Dn. Vicente Cedrcs en el Cardal Febrero 27

VER VA SUPERIOR.
Hay una partida recien desembarcada que se venderá por un 

precio módico en depósito ó en tierra, el todo ó por partes al 
gusto de los compradores. Ocúrrase al Registro do D. Pedro N. 
Diaz y Ca., calle de S. Pedro número 171.

AVISO—El Juez de Paz de la primera Sección de este Departa­
mento, por el presente previene á los acreedores de D. Don.teo 
Martínez, se presenten el Miércoles veinte y ocho del corriente á las 
diez de la manana en su Juzgo,do, con los documentos necesarios 
para imponerse del resultado de la venta de la Pulpería que dicho 
Martínez tenia en la esquina del porton nuevo, y proceder al, divi­
dendo de su producto, por pedirlo asi, la mayoría de dichos acree­
dores.—Montevideo Febrero 21 de 1839.—Manuel de Otv.ro-

A L O S  QUE EDTFICAN—Sc vendió rn un jirrrio 
equitativo dos herniosas chimeneas recibidas ultima,nenie 
de Francia: el que se. interese por ellas puede verlas en la 
rasa No. 227 calle del Porton, dos cuadras antes de llegar 
á la caridad. f  |(¡

A VISO— La administración de vacuna, se há trasla­
dado á la calle de Sn. limito No 70, donde se vacunará 
los Martes de todas las semanas á las 12 del día. f-20

S L  V E N D EN — Los dos palos fcales de un bergantín 
ron sus rufas y gardas principales, y  se previene que están 
perfectamente, sanos; la persona que se interese rn ellos ó 
en otros útiles ele buque puede ocurrir á D. Lino Gutierrz 
en su escritorio. • f 10.

A V ISO .— En la noche del 19 del corriente, se ha 
huirlo una morena esclava llamada Dorotea, de nación 
Africana, Jué criada en el B rasil, y  habla rn el idioma, 
siendo algo calmosa para producirse, su ■ estatura es alta y, 
no muy gorda, lleva atada la cabeza ron un pañuelo de. co­
lor, vá tapada ron otro dr. reboso algodón re leste guarda 
forrada, vestido nuevo de listado, listas angostará cua­
dros azules y mordoré, y drlanlar también dr. listado á lis 
tas azules y moradas, el que la presente en el Almacén 
frente, á el Agente ele Negocios ele Campaña, será gratifi 
cáelo generosamente. f - ~ í
— — m .................... —  — ,

R em ates.
POR RAFAEL RUANO.

En el almacén do D. Eduardo Froyer y hermanos callo do 
San Gabriel N. 93 el Viernes 1. °  de Marzo, so venderán indis­
pensablemente á la mas alta postura, parujliquidacíon do cuentas 
un surtido de ricos muebles, recien llegados y son ; un tocador do 
cuerpo entero mareo dorado, uno dicho id. id. marco do caoba, 2 
cujas ricas cameras de última moda, cómodas, tocadores, sofaes, 
clásticos, sillas do caoba, dichas do esterilla fina, espejos, costure­
ros, cujas do caoba do una persona, mesas do arrimo do varios 
gustos de piedra mármol y con ospejos, 2 pianos Ingleses, cunns, 
una rica bandeja, una mesa de caoba para comedor, y mucho» 
otros muebles que estarán á la vista— Cabezadas y chapeados do 
plata, espuelas, rebenques, riendas linas tronzada», reloxes do oro 
y plata, y varia» alhajas. /y la» J<i¿


